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COMERCIO.
BOLSA 0 1 ONERCIAL DE VILPAIRAISO.

12 de agosto.Ti-ai?.qaccoieq.

S 5000 Boüan Municipalidad de Valparaiso al 70-.

ALFREDo LYON,
C. de C. y M. de E. P.

REVISTA DEL MERCADO
DE ACCIONES Y BONOS.

Vaiaraiso, afloslo 1-. de 1886.
C¿nbo.-Abrió ayer por la mafiana con ven-

tas a 2V' d y quedando compradores. En segui-
da se hivieron ventas a 21 d, a cuyo tipo cierra
el mercado sin que la demanda haya sido mui
jeneral.

El total de lo vendido fluctuará entre £ 30,000
y £ 35,000.

Alc;hoes y bonos.-Cou escepcion de las
P,a(&s y Todos Saatos, las demas acciones no es-
tuvieron ayer tan firmes como el dia anterior, y
las transacciones han sido algo limitadas.

Banco ldpaíiso. - Compradores a 150o;
vendedores a 150*"o.

Baaco Nacional.- En baja. Compradores a
144 cOf; vendedores a 1459/.

Go pa iia Sud-A ericna ,de Vpo?res.--Baja-
ron 0o%. Vendedores a 146o; compradores a14519/.

ílédfirafos.-Vendedores a 13 49/; comprado-
res a 133%.

Todo ¡Santos. -Subieron S 1. Quedaron com-
prador~es a $ 54 y se hicieron ventas al mismo
tipo. 'Vendedores a $ 55.

Blanca Torre.--Se hicieron ventas a $ 261 y
: 26, y el mercado cierra con veudedores a

261.
Desengaño (Gall.)-Compradores a 135.,/o;

vendedores a 136%.
Prats-De alza. Subieron hasta S 60, a cuyo

tipo quedaron vendedores. Hai compradores a$ 59k.
Demas acciones y bonos segun el precio cor-

riente de mas abajo.

PRECIO CORRIENTE
DE ACCIONES Y BONOS.

Valparaiso, 12 d agosto de 1886.

BANCOS ....-
Banco Nacional de Chile. 14 41go 14.5 145

» de Valparaiso ....... 150- » 1,50,1 150
»Agrícola (ex-div.) 138 ») 140 138
» de Concepcion ...... 150 »)
»Mobiliario ............ 160 » 170 150

• Union ................ 90 » 100
.flipotecario ......... 120 $ 125

>-Garantizatlor ........ 1325 » 1350 1350
»Responsabilidad 751) » 825 800

Santiago . ............ 1160 117 117
Nacional Hipotec., 195 ») 200

1 ERROC)ARRILES.
l,.c.rdeCoquillbe, 58 Jó 60 55
, Car-rizal ............... 65 )1 70 70

S COp¡iap,6 .... ......... 60 ) 65 60
» Torigoi ................ 30 » 32 27
»y Salitre de Aritof.r.)57 » 57½ 57
» U. de Stgo. (ex-dv) b(4i » 105 1011
»Urbano de Va1p .... 205 » 20G 205

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO.
PRIMERA SALA.

Las causas núms. 1, 2, 1, 4, 5, 6, 7 y 13, falladas; 8,
a la 2. sala; 9, en acuerdo; l1, 11 y 12, no se vieron.

Causas ingresadas:
Roberto Mecks con Bríjida Fernandez, Agustin

Larrata con Juana Perroni, Antonio Barrios con En-
riqne Guzman, Juan de Dios Perez con JIanuel A
Gluzman.

SEGUNDA SALA.
Las causas núms. 1, 2 y 3, falladas; 4,

hicieron; Sdeistida.
Causas ingresadas:
Luis Morcan con Pedro Alvarez.
Causa devueltas:
Manuel Lopez con Julian Castro.

( y 7, no se

VAPORES, BUQUES, ET.
Comp. S. A. de Vapores

» N. de Rmol. (ex-dv)
») Comercial de id...
»A Maderas y Bsques.
» Diques ...............
» Balleneros .......
COMPARAS I)lE GAS.

Uomp. de Gas de Santiag.
» de id de Valparaiso.
» de Consun. de gas
» de la Serena .........

COMPAM AS DE MINAS.

Gran Comp,. Arturo Prat
Occidente de Cachinal...
Minera de Chararal ......
Huanchaca de Bolivia...

» chilenas ...............
Orro d 1.,1..........
Pueblina de Caracoles...
Esplotadora id.............
Riqueza de id ...............
Deseada de id...............
Descabridora de id. id...
Grau Conipañía de id...
Sud-Americana de id...
Blanca Torre..........
Codiciada Esmeralda...
Todos Santos ...............
Desengaño (Gal).........
COMPAÑÍAS DI? SEGUI Rs.
Compaftía La Chilena...

» La América .........
» Union Chilena ......
» La Valparaiso ......
» La Nacional .........
» La República .......
u La Conercial .......
» La Protectora ......
» La Pacífico ..........

VARIAS.
Uomp. Maderas y Carbon

», Acensores Mecán.
» ( de Capital
» Telégrafo Trasand.
» Benefic. de Antol.
» Telégrafo Anieric.
BONOS Y BILLETES.

Deda interior... 3 qo
» del id. 1882. 6e

F-C de auti:I,o
a san Fernando 6 e

Id deSanFernan
do a Curicó ...... 6

Id de Llaillai a S.
Felipe............6 »

Id de Sanliago a
QuiIot.........6 ,

Municipalidad de
santago.......8 ~»

Id. de id ............ 7
Id. de id..........6 »
Banco Garantiza-

dor de Valores. 8a
Id. de id ............ 7 ,
Id. de id ............ 6 a
Id. de id .......... 5 »
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Id. de id .......... 7 e»
Id. de id ............ 6»
Id. de id ............ 5 e
Municipalidad de

Valp. (agua)... lO »
Id. de id ............ 8 »
Id. de id........ 7 »
Id. de id ............ 6 »
Id. de id (Teatro) 5 »
Billetes del Banco
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EXTERIOR

BUENOS AIRES.

Sarah en el club de esgrima

NOTABLE ASALTO-INTERESANTES DETALLES.

(De El Sud Aorica del 20.)

Antecedentes.
Saben nuestros lectores, porque es un hecho

de notoriedad universal, que Sarah Bern-
hardt es no solo la mujer de jenio que se
hace aplaudir donde se presenta, por la per-
fecta interpretacion de las obras de los gran-
des maestros, a las cuales da vida; sino que,
llevada por un desbordante talento artistico,
ha cultivado con fruto la pintura, la música
y la escultura, dignas hermanas del arte dra-
mático, en el que Sarah descuella; y que,
como si todo este bagaje artístico no fuera
todavía bastante, la eximia artista se ha de-
dieado al desarrollo de las fuerzas físicas, po-
seyendo corno una maestra el manejo de la
temible ar,ma que se llama la espada.

Discípula distinguida del maestro Mérig-
nac, Sarah Berinhardt ha seguido durante
muchos años los cuísos (le esgrima del rep-
tado profesor, habiendo tenido ocasion, du-
rante ese tiempo, de medirse con los mas
notables aficiowados de la capital francesa, y
con muchos otros del estranjero. Ultimamen-
te, en Rio Janeiro, los diarios noticiaron la
derrota, por Sarah, de uno de los primeros
maestros de la capial del vecino iperio.

El asalto concertado.
Dados, pnes, estos antecedentes, de la re-

conocida superioridad de Sarah en el manejo
del florete, y de su decidida vocacion por este
ejercicio, que ella tona como in reposo a la
eontínua tension nerviosa a que la somete su
vida artística, nada de esUraño es que, apenas
llegada a esta capital, una de sus primeras
averiguaciones se encaminara a conocer el
grado de progreso en que la esgrima se en-
cuentra en Buenos Aires, y a ponerse en con-
tacto con los primeros Liradores ¡íe aquí re-
siden.

Con mucho agrado de su parte, que no ha
tenido escrúpulo en manifestar a sus amigos,
la eminente artista se inipuso del notable
progreso a que la esgrina ha llegado en Bue-
nos Aires, una de cuyas muestras mas elo-
cuentes son los dos grandes clubs qile se hau
formado; y deseando tener algun encuentro,
comisionó con todas las reservas del caso, pa-
ra que el hecho no tuviera repercusion, a dos
caballeros altamente conocidos de nuestra
sociedad por sus aficiones teatrales, para que
arreglaran un asalto, dejando cortesmente a
aquellos la designacion (le la hora en que
aquel se verificaria.

Por fin, ayer a las nueve de la inafiana, a
pesar (le la reserva con tie se había procedi-
do, como obedeciendo a una cita dada de an-
temano, habían ido conetrriendo los socios
del club ic es-rima'a su local de la calle de
Cuyo, como si hubiera (le realizarse algun
acontecimiento de esos que rara o pocas veces
se efectúan.

Las conversaciones eran animadas, los diá-
logos vivos; pero ninguno de aquellos tirado-
res parecía dispuesto a tomar un florete o a
empuñar un sable para dar su leccion o cfec-
tuar un asalto como de costumbre.

Todas las miradas se dirijiar ansiosas a la
pucita, como esperando la llegada de algun
gran y desconocido tirador, q(e iba ai medir
sus fuerzas con maestros afamados y discípu-
los temibles en el manejo de las armas.

Su llegada al club.
De pronto, dc un grupo mas cercano 'a la

puerta de cnt,rada, paitió un grito de:-Jhí
est!-y, cutre una salva de aplausos, se pre-
sentó, con toda la elegancia que le caracteri-
za, envuelta en un tapado de terciopelo y pie-
les, la eximia Sarah l3er-nlardt, acompañada
de una jóven que llevaba una riquísima bali-
ja d cue-o de Rusia con incrustaciones de
acero, y na caja, larga y angosla, tanibien
del mismo cuero, y que por su forma dejaba
adivinar que eran armas lo que contenia.

Despres de los saludos de estilo, pasó la
egrejia artista a visitar los salones del Club,
admirando la elegancia (le las salas, la como-
didad del guarda-ropas, lo confort.able de los
baños y el ambiente de prosperidad que res-
piraba la brillante asoeiacion.

Invitada a ponerse en traje de esgrima,
pasó al salon de vestir para aparecer bien
luego en lt sala dle florete, donde había ya to-
mado asiento toda la concurrencia, de ti-ado-
res en su mayor parte, ansiosos de presenciar
el espectáculo que iba a desarrollarse por pri-
mera vez ante su vista, pues nunca en Bue-
nos Aires habia tenido lugar un asalto en
que toinara parte una dama.

El traje de Sarah.
Vestía la Sarah una riquísima chaquetilla

de paño blanco, abrochada nl lado izquieu-do
pci- botones de plata oxidada, cin la quíe se-
saltaba, de relieve y espléndidamente con-
cluidos, la figura de tiradores de florete, en
diferentes guardias, paradas y ataques en ca-
da uno de los ocho botones que adoí-naban la
chaq¡uenila. Vestía, ademnas, una bombacha
del mismo paño, perfectameiste cortada; cal-
zaban sus pies unos diminutos zapatos de
gamuza con diagonales deol5~ le deíusia
punz6, y ceñía su talle un aíncho cinturon
del isno euero, sujeto por griaides y ele-
ganstes hebillas del niismo metal de los bo-
tones.

La careta, los floretes y el plastron.
Con la mano izquierda sujetaba la peqíse-

ñan careta de nikel, festoiseada con riquísimo
cuelo; mientras que, en la derecha, llevaba
uín pa de riqísímos floretes, que merecen
especial nseucíon.

Estas armas, orijinales de Toledo, de nn
esqluisito gusto, altistico, y regalo (le Alfonso
XII, con qíuieíí Ñar-al sostilvo mas de uii r-e-
ñlido combate, tienen las tazas, vei-dadei-as
obí-as de ar-te, cinceladas espresamente para

la artista, como muestra de admiracion, por
Crtistavo Doré; y representan, la una, el asal-
to de lIaImlt con Lacrtes, el lierinano de
Of ell i l l',tiuno acto de la inmortal tra-
jedia de Shakespeare; y, la oira, el duelo de
Fausto con Valcutin, el desgraciado hermano
(le Margarita. en el no inenos grande poema
musical de Golnod.

Los mangos de los -oretes, de marfil, de
unua pieza, cruzados de hilo de oro para que
no puedan escapar con facilidad d la mano;
la pequeña perilla, que remata el cabo del
arma, es de oro tambien, y en su centro re-
saltan en acero las letras S. B., artísticamen.
te entrelazadas.

El guante que cubria la mano de Sarab era
de fina badana color plome, y, en lugar del
charol que adorna los vulgares, este era, co-
nio todas sus piezas dc esgrim , te cuero (íe
Rusia, y se dis enguian ii él, embutidas, me-
nudas letras le oro, que formaban su firma y
su rubrica.

An!es de ponerse en guardia para comen-
zar el asalto, Sarah en in1 pintoresco español,
dijo a s'u criada.

-Marioí,: 7I- ie lplastron que has olvi-i
l,' h-t /11' /;t

Apareció la criada con la pieza pedida, la programas de la enseñanza del Estado, como
cual era nina nueva curiosidad: ella era de otraleiigia universal que liará cosa no mas
badana, del mismo color del guante, pe•fec- que de veinte años hizo furor en Europa.
tamente colchada, con tres anchas correas de Era tina leigna internacional sencillísima.
cuero de Rusia, sostenidas por hebillas idén- En realidad menos cientifica pero infinita-
ticas a las del cinturon. mente inas fácil, injeniosa y de aplicacion

i mas lata que el volapik.
Preparativos del asalto--lo que es Formábanla esclsivautente las siete síla-

la muralla. 1 bas de las siete notas musicales, y fué creada
Una vez colocado el plastron, y puesto en en 1817 por M. Francois Sudre, profesor de

guardia el adversario de Sarah, señor II. L., la escuela de Soreze. La prensa de la época se
aquella tambien cayó en guardia, despues de ocupó mucho de la nueva lengua. La Acade-
haber saludado con suprema elegancia al ps- mía Francesa hizo su elojio y la premió repe-
blico y al adversario. tidas veces desde 1827 hasta 1856, y varias

Estábamos en la parte interesante, academias provinciales concedieron altas re-
Eran tiradores casi todos los espectadores, compensas a su autor. En 1866, previo in-

y como tales iban a juzgar. forme de unac omision especial, D}uruy, el
Desde el prinier inomento la impresion fué celébre historiador, entonces iniluistro, fundó

favorable para Sarah; comenzó la murall, una cátedra de LenyunJ Usical Unicersal, y
que, si alguna vez ha sido necesaría, ha sido en el Liceo Bonaparte, hoi Liceo Condo-eet,
en esta ocasion. la viuda del inventor esuvo esplicando la

Comiso muchos de nuestros lect,ores ignioran lengua universal durante cuatro cursos. Los
en lo que ella consiste, vamos a (lar noa pe- habitantes de Alb, pueblo naal de Sudre,
queña esplicacion sobre su orijen. elevaron a éste un monumento y en alabauza,

En tienupos ya pasados, se hacia lo que se suya se compuso sí hiiímo que se cantaba en
conoce con el nombre de iuralla, cntre tia- las solemnidades de la len,tuia intsical.
dores desconocids qnc iban a medirse poi- Eníuna hora se aprende la lengua musical
vez priutera y que, no queriendo esponerse a universal, Contando por supuesto coli iuis dio-
(lar con un adversario poco versado en la es- cionUrio; pero éste es infillitameute mas redu-
grima, lo obligaban a hacer aila suceson de oído <mn el íe cualqierleígua. llé aquí las
quites y golpes que daban con segurid'sd la bases del invento de Sndre:
medida del conocimiento que pridieran tener Los verbos no se conjugan, siuo que per-
en el aria ambos adversarios. manecen siempre en infinitivo; no se espre-

Hecha la muralla con toda perfeccion por san mas quticlas ideas. Los iatices (le és-
ambas partes, dió comienzo el asalto, tas se determiinan bien o mal por ft si, que

Sariah estaba en guardia, perfectamente per- es el aumentativo. y por sifa, que es el di-
filada, observando coís sus grandes ojos hasta minntivo. Se indica el fcmeuin o doblando la
los mas mínimos movimientos del adversario, f'itima letra del nombre. Por ejemplo: Domi-
quien, firme tambien e impasible, esperaba fado significa hombre, y Doaífadoo quier dc-
galan emente que le llevaran el ataque. cir mujer.

La len.gua musical universal 1o adnite los
El combate.-Sarah desarma a su sinónimos. Lamidoré significa a u, tiempo:

adversario. aimentar, crecer, engrandecer, añadir, etc.
Los floretes empezaron a tocarse con cal- Una de las curiosidades de la lengua es que

tela, no se atacaban todavía, hasta que, en el las palabras, leidas en sentido inverso, signi-
momento isas inesperado, Sarah partió como fican la idea contraria. Por ejemplo: Redomi-
un rayo, con usna presion de la espada un ter- la significa disminuir, reducir, decrecer, etc.cera, obligando al adversario a levontar ssn Dcisol es Dios, el Cieder, el Todopoderoso

flo)rete, pudiendo entrar entónces con toM s pues Solnido es el diablo, Satanás, etc.
felicidad, con ina estocada debajo, que no Los sordo-mudos y los ciegos aprenden la
fué posible qnitar. lengua inusical con una facilidad pasmosa:

Unasalva de apltiisos coronó este primer en realidad, parece inventada para ellos. Le-
triunfo. vantan siete dedos, cada nlno de los cuales

Sarali continuó atacando con brío, sin per- representa una nota musical, como si consti
der la guardia, siempre en línea, liasta que tuyeran un teclado, y para hablar con ellos
despues (íe cinco ataques infructuosos, por se va tocando el dedo quIe corresponde a la
una y otra pírte, el adversario de Sarah quitó nota o silaba que se quiere espresar.
iux golpe de contra, en cuarta, y contestó con Realmente, el invento es mui injertioso.
ino recto, que tocó a aquella. Tan injenioso, que cansra d uiuchaj ente

Un to¿iucib éc1s o y sonoro, resoló sen toda de los puflismos del volapúlk, lía abierto en
la sala, Paris ima cáiteai-a de la lengua niusical mi-

Volvieron a.uponerse en guardia-Sarah se versal.
illantellía t'asínihn :Seni Iactitud,; pero cin el Lo inauguracion se celebró el dia de Pen-
fondo (l su9 o¡'os azules se notao luí ,1 elái- tecostés, el dia de las lenguas universales por"
pago venador escelencia.

- Parecian afluir a su menioria los recuerdos
de las lecciones ríe Mérgisa, y el lazuu ner- La consúriuc.ion de la famosa torre ue Ei-
vudo y poderoso, presenttba tuna pulLa ii- fel, rde hierro, de que otras veces íos he-
coniovible frente al pecho del adversario. inos ocupado, está acordada oficialhnemte y

Dle proito, atsaca impetnosaiiente; el ad- principiará en breve.
versaro retrocede, se siguen dos f uuás í- El Journal O ffíciel publica el decreto apro-
pidas como el rayo y luego se oye sus golpe bando el proyecto y solo falta ya que el Sena-
seco: el armia del iulversario yace en el suelo. do ratifiquecl crédito necesario.
Suaruh su imchiua velozmente, toía el. fluí-ce Le F¿VlrO publica uín diseño (le la torre.
caido y lo ofrece jentihuente a su contendor, Esta tiene la forma de una A, con el ángulo
en medio demuna estruendosa salvu de aplau- superior bastante prolongado y con un arco
s0s. en la parte baja de la A.

Los ataques continu-ron por nua y otra Sus dimensiones son ya conocidas. La torre
parte, sucediéndose las paradas y respilesbas descansa sobre na imens bóveda tc hier-
con rapidez veitLijinosa, hasua el momento e, ro abierta por los cualro lados en fori-la de
uue terminó el asalto con un arresto hecho de cuatro arcos colosales. E1 espacio ocuspado

por luí Br1har n, ei el que la hoja se dobló por los cnatro piés (le esta bóveda será de 125
coinpletamente, y liuibiera de seguro saltado metros cuadrados. Nuestra Señora de Paris
en dos pedazos, a no ser toledana. cabria holuadamente bajo cualquiera de los

Tales han sido las peripeciaslel asalto de la arcos que sirven de pi a la torre. El jigai-
Besnhardt, el cual se mantenri-á durante mus- tesco monunito de hierro tendrá siete veces
cho tiempo en la iemoriade los que lan teni- la altura del Arco de Triufo de la Estrela.
lo la fortua de presenciarlo, no solo por la El aspecto de la torre de Eiffel no es pinto-
cOrreceitn con se ha combatido sino, mas que resco ni nada bonito, siio todo lo contraio.
todo, por ser la priniera vez que en Buelos El costo de su construccion está caleilado
Aires toma parte pálblicamente, una dauia en eln cinco millones de frances.
en esta clase de ejercicios hasta hoi reserva- Será la qreat at-action de la esposicion uiiii-
dos eschlusivamente para el sexo fuerte, versal de Paris.

FiNTA. --------

-FINA._ -PRENSA-DE LA CAPITAL.
ALREDEDOR DEL MUNDO. SOCIEDAD CIENTÍrICA ARMANA.-Anteno-

che celebró sesion lit Sociedad Científica Ale-
El re¡i maorí Tuasio-La ctriz iss Ward-Bille- mana, bajo la piesidencia del doctor Bruner.

te amoroso.--U2 pirata modorii.--CSuo se pierde Dióse cuenta de haberse recibido el primer níi-
un tiono-Do -- linvento (le Franciscomero de 1880 del 13Btie) o f i¿e Aicrican Geo-
lSud(re-Conitra el volapik-La% torre de Eiff el-Sic
realizacion y su diseño.gurafical Society New '-Z;, enviado de canje por
Los amnor-es del reíiaorí.¡Quíé titulo paraaquella sociedad. El señor Federico Pitilippi
sne noela del re onrí. buede íu pr leyó un trabajo sobre un viaje, ¡iquu 6pordeuana novela deVerno o un baile de gran es- del Supremo Gobierno hizo en el mes de setiem-

pectáculo! bre del año pasado a lt provincia de Atacama,La historia trájica de estos amores la han con el fin de esplorar la flora do aquellas comar-
publicado los periódicos australianos, y es una cas. La relacion versó sobre el camino tomado-
de taístas histor-iassrounániticaus cio pasanendándose en seguida una idea de la flora de las
la víacs oreal. rejiones recorridas y otros datos interesantes.

E re¡ de los maoríes sellaniasT-awsaioyDirijiéndose desde Caldera a Copiapu, con es-
es ombie guao os s clae, a saio, y cursiones a Monte Amargo y Piedra Colgada,la comision siguió ruta a Chañarcillo y de allá,los anmores y terrible en la guerra. por la travesía, hata -hañarcito, cerca de Car-t[ace ulgusnos mxeses llegó a liS Nueva Ze- rizal Alto. Esta travesía que por lo comun es un

7laude isisa fainosui actriz iuglesa, miss eno- desierto árido, en aquella pocas so halhlaba tías-i
vevw Ward, al freíste dc uíS eouspañía dc formada un sun campo de flores, debiéndose este
opcreta. Li actriz era5 linda, graciosa, ps-ovo- cambio a las absx,dantcs lluvias del invieratí

cadsa.Visemunau- fué ave-lay qed laeis precedenmte. lIabienído 1sasasdo temblon a Carrizal
dadors d e marcuiiclayqed rn Alto y Yerbas Dísonas, los viajeros se dirijicron

~e SuíSCiOS ~de Chañarcito a Vallenar y ea seguida, lucí víaNo saemossi ala diva la sedujo la idea de Freirina, al 1-uasco, pars tomar el vapor de
dc eselasviur aquxehla usajestad exótica, tualvez la carrera. Luis plantas recojídas ofrecen bastan-
con al'cíi uioe otra mirada fusrtiva atizó le te interes, siendo por mas de la cnurta parte
hogusera tque aírda en el pecho dcl valcí-oso espuecies nuevas para la ciencia. Citamos entre
Tmaw sauo. Ehíro es que el reí se rdecíaró, las mas notableslel algaurrobdllo, el pou-ot/lla, la

- La misiva ical er~a un m cdelo del jéneo; rara uIedobrita chilesis, especie de 1-eíctropo
lieo cnaíts urpes odías sc-íí.í t de tallo leooy flores buncas, pro sin olor;

seductora.. Emri ofreeia su meno y el ti-ono Jlu-,dceao.
usíaorÍ a5 míss Ward. y para qlustarla escruipu- DECANO DE LA FACULTAD DE M ATEMÁTIcAS.
os, y como prueba de su pesion, la píemetie -5S. E. el Presídente de la Rcjublica, ín vista
matui a sus cuat-o esposas, de la terna pasada por la Facultad de Ciencias

La buelle actriz, despreciuando hoacres y rA Físicas y :Matemáticas, paía proveer el cargo de
c1seza yuituiadaníte a ieade nízui ~ decaino de dicha Faemíltuid, bhs nombí-ado pauraquezs yaterad ane l ida d enaza sndesempeñar ese puesto al señor Uldaricio Prado.

sucrte e le dc aquel Buarba Azsíl, dió cahuiba- -(Frocoril.)
zas a Tmaw-saio. M{ATR'IMONIO.- Don Luis Walker contrajo

Cuausdo el fiel meusaujero de éste llegó a mnatrimonio, en la mañana de ayer, con la seño-
pí-eseuscia de su señor, por" poco nso le nieta el rita Luisa Vaidivieso.
reí gracias tqne, imítusído la comíduete dc De- La ceremoníia tuvo lugaí en la capilla de 1-a
viti cuiamdo sí-atabe cciu Sul,s tuv-o la urecasu- Caridad.Fse.ron padr inos de casamiemíto don

• * l,Ramon Valdivieso y doña Terega iviartinez decion de evitar el golpe. Mientras tanto, miss Walker, y de velaciones don Culos Walker Mar-
Ward, buscando el anmparo de las austorida- tinez y la señora Luisa Blanco de Valdivieso.
des, suspenidia sus representaciones y marchó Sirvieron de testigos don Vicente Reyes, don
a refujiarse en Sidney. Arturo Edwards y don Ventuma Blanco Viel.

El leí no se dió por venMdo. Antes al con- Bendijo la union el presbítero don Miguel
trario, el Jesden y lu tutseticia acrecentaban Leen Prado, cura de la parroquia de San Mi-
su pasion. Fletó un barco, tomó el mando de guel-(E/Independilente.)
él y 111rcló en ipos de laiella fujiiva. AVISOS JUDICIALES

Un:tutarde, Jenoveva Ward, lu tcélebre divaA,IS...CA
paseaba tranquilaiente por la play,a con una" Estracto.
iiiga y las olas plateadas venian a besar síuspiecsit, s e hda. o ljos e ela hbíaah- Yo, el infrascrito Ramon Orý)stegui, escribano

peacesirots de lada. No lejos de ella había an- público y conservador del departamento, certi-
claditi Iiillíe, sobre cuyos palos no se veía fco: que por escritura otorgada ante mí con fe-
bandera tie niuuna clase. cha veintisiete del que rije, los señores Pedro

De repente, la actriz ¡se siente cojida por A. Amenábar, José Agustin Aguirre Mercado,
unos brazos vigorosos, levantacda en alto y Benjamín Amenábar, Alberto Amenábar y Luis
trasportada con gran rapidez. El terror la Aguirre Mercado, han formado una sociedad co-
hizo desma, arse. Cuando recobró el conoci- lectiva que jírará en el puerto de Coquimbo ba-
maiato estab cs el foído dc un bote, el uagua jo la razon social de Amen/ýbar y C.*, para laluíno esbucaoelf cercdenboteesa compra y venta de artículos nacionales y es-
rodea .s ela tranjeros, ajencias y consignaciones. Los sociosel barco quu antes habia conteiuiplado desde administradores y que podrán hacer uso de la
luí orilla y en lia playa la amiga de miss Ward firma social, serán los tres primeros señores ci-
ajitaba los brazos' y gritaba llena de desespe- tados. El capital es de ciento diez mil pesos
raeioi.n aportados en esta forms: treinta mil pesos por

Los brazos qusehabian levanttidocus alto a cada uno de los socios don José Agustin Agui-
la bricanos el reía Te-asa, qen alcon rreM Mercado y don Benjamín Amenábar, en di-aacúrizranos,'delre¡ ro s esaio uetotranero efectivo; treinta mil pesos en dinero, mer-al,cninos ríe surl,~uesí-eros estabaocunlto tras caderías y caentas corrientes por el socio don

unas rcis, sualiendo que aquelía playa era el Pedro A. Amenábar y diez mil pesos eu dinero
paseo favorito de Jenoveva Ward. efectivo por cada uno de los socios don Alberto

El re volvió a la Nueva Zelanda con el Amenábar y don Luis Aguirre Mercado. La
objeto de sus uinores a bordo. duracion de la sociedad será le cinco años con-

Pero como el rapto es un crímen peiado tados desde el 1.° de octubre próximo.
por todos los códigos civilizados, los iugleses Serena, julio 30 de 1880.

RAMON OROSTEGUI,Iiiiii lesuelo no dejar inipunelhtexallacion,503escribano lpúblico y d contercio.ausomsa riel ií Trvsaio. Y lé aqní cómo si
los maoríes no se someten habrá guerra cstre Pregoies.
ellos e Iuglaer-r-a. y cl rei rapto- perder uí Por acuerdo de los herederos de don Francisco Iba-
tirolno por 1ua actriz, 1ii mas ni inenos que fez ydoñaJuana Toro, celebrado ante el coinproinisario
cono si fuera un potentado europeo. don Fernando A. de la Fuente, se ha inaida.lo dar lospregones de 1a le para el reuate dle un sitio y cuartos

0 ubicados en la calle le luí Libertad (le esta ciudad, al
El volapúlit1a alcanzado cn ninclias partes, oriente del cauce (le la quebrada de San Francisco, co

y sobre todo en Francia, un éxito verdadera- nocido por el sitio de la Chinchilla, una parte de el.Los antecedentes, oficina del actuario que suscribe.niente asonibroso. Pero todavía no se le en- Josí. IARíA VEGA V,
eiua en las ííiiversiuues, iii cutra en los 1498 notarioy conservador de comrciu'

Aviso judicial.
Por decreto de esta fecha e'ledidu por el seior juez

letrado en lo civil de esta ciudad, se ha manrdado dar
los pregones de la le¡ a un terreno de propiedad de don
Mateo Saavedra, situado en el cerro de la Cajilla de
esta ciudad.

Los antecedentes del remate, se encuentran en la se-
cretaría del que suscribe.

Valparaiso, julio 2: ríe 1886.
CONSTANCIO IBAÑEZ,

478 secretario.

Pregones.
Por acuerdo dc los interesados en la particion de los

bienes de don José Tadeo Sanhueza, celebrado ante el
juez compromisario don Alberto Casanueva, se hanmandado dar los pregúnes <le la le¡ para la venta de las
siguientes: un terreno y edificio situado en la calle de
María Isabel, noim. 20; sn sitio y edificio en la calle
<le San Ignacio, y un sitio en Quillota en la calle de
Freire.

La tasacion y demas antecedentes están en la oficina
del que suscribe.

Valparaiso, julio 31 (de 186.
;(0 JCs1 MA RíA \EG V., notario.

LEGALIZACION
IWI LA S CInA Am c NIMA DENOMiNADA

Compañía Chilepa de Seguros
LA PACIFICO.

Por decreto fecha 28 del presente ines, espedido por
el seir Juez (le Couercio de esta ciudad, se lia man-
dlado pubilicar por el término de diez dias las escritu-
ras púulicas siguientes:

« ESTATUTOS SOCIALES.
En la ciudad de Valparaiso, IRLepiblica de Chile, a

veinte y uno (lj uniu íe mil ochocientos ochenta y
seis, ante mí Prancisco Pastene, notario publico de es-
ta ciudad y testigos cuyos nomnbres se espresar:un a li
conclusion, comparecieron los siguientes señores a efec-
to de formar una sociedad neñíúima, con espresion de
su domicilio, profesion ymuínero de acciones que sus-
cribe cada uno, a saber: don duardo Achilles, corre-
dor, por cinco acciones; don Juan Baiunu Acuia, co-
merciante, por diez acciones; don Enrique Aguiar
comerciante por uincuenta acciones; d, un-uana ltfael
Alan, pr,pietario, por quince acciones; don Emilio
Anties, corredor, por diez accioues; don Ediardo Ba-
rredo, comerciante, por diez acciones; do nléctor Bee-
che, conierciante, por veinte acci,,nes; don Jorje Ber-
ger, arquitecto, por diez acciones; don Juan Bauntista
Billa, comerciante, por diez acciones; don Jos Santos
B, ordalí, comerciante, por cuarenta acciones; dul Cár-
les Bories, empleado, por veinte acciones; don José
Antonio Bories, corredor, por veinte acciones; duo
Tendosio Budge, einpleado, por cinco acciones; don
Crlos Bustos, propietario, por veinte acciones; don
Salvador Bustos, conerciante, por veinte acciones; <10,
Juan Byers, propietario, por cincuenta acciones; <o
Daniel Carson, nuierciaute, por noventa acciones; <(on
Pedro Casteiguau , nédico, por diez acciones; don Wal-
tn D. Catton, onírcriante, por diez acciones; don
Juan Compton' comerciante poy veinte acciones; den
Eduardo Cooper,'comerciante, por treinta acciones: don
Jorje Cooper, medico, por treinta acciones; don Emilio
11. C. Dctner, corredor, por veinte acciones; don Rai-
niundo 1)vs, conerciante, por cinco acciones; don
leriberto Ducoing, pr pietario, por cita acciones;
don David M. Du, cónsul norte-americano, por
treinta acciones donu Cirlos Eastman, coimerciante, por
veinte accione;o don Alberto Edward, alaogado, por
veinte cciunes- don Alfredo Edwards corredor, por
treinta y cinco acciois: don A,)iitoiiio dwards, cor-
redor, por treinta - cimo ceciGnes; dm Enrique Ed-
wards, comerciante, por veinte y cinco acciones; don
Tonas Gervasoni, comerciaste, por veinte y ciinoaccio-
nes: don José Mignel Valencia G. comnerciante, por
veinte acciones; don José Joaquin Hnernandez ier-
cinte, mior veinte accioues; don Bernardo '[trarrrazi-al
empleapo, prr ruareuta acciines: don J. Enjeanio Icau-
mecer C., injcniero por diez acciones; lo iGuillerntio
KrUger, jereute de tanco, por diez acciones; don Ifa-
fael Lavin, capitalista, por treinta acciones; Ion Gui-
lleriru G. Lawrence, eúipleaudo, por cinco acciones; don
Emilio Llioste, com'eriante, por veinte y cinco acciu-
nes; don Luis Anjel Lynei, íarino, por cinco accio-
nes; don Alfredo Lyon, corredor, por su, íír cincenta
auciomes, y coino mandatario de don JostliVgnaci >Iion-
tes Santa Maria, vecino de Saniriago, capitalista, por
cincuenta acciones don Cárlos L1yon, cunierciante, por
cinenent acciones; don Guilierm¿ Lyon, eonicrciamte,
por cuarenta acciones; don Horacio Lyon, jerente de
sociedad anónima, por treinta acciones; (Ion Roberto
Lyon, coinerciante, por cincuenta accionesý don San-
tiago Lyon, comerciante, por cuarenta acciones; dn
Ciárlos Lopez Viir'as, corredor, por veinte acciones;
don Círls César l"I-,iss, prolictario por veinte accio-
nes;don JuanÍ NIartinez ,enmerciante, por veinte accio-
nes; do'n Podro A. Mac-Kellar, jerente de sociedad
anónima, por noventa acciones; don Micuel Murel, co-
merciante, por veinte y cinc, acciones; con Jose María
Necochea, comerciante, por treinta y ciuo acciones;
don FranciHeo Newi an, c apitalista, por veinte y cin-
co acciones; don Csar Oval]e, euipleado, por cinco ac-
ciones; don Mauuel Pardo Correa, corredor, por veinte
acciones; don Federico Peede, couierciante, por cmn
cuenta acciones; don Napoleon Peró, comerciante, por
veinte accioneq; don Isaa de Tezanos Pinto, emplea-
do, por cinco acciones; du Emeterio Pizarr agricul-
tor, por diez acciones; doun Ambrosio A. Plotner, capi-
talista, por noventu acciones; don Luis Ponar, marino,
por veiute y cinco acciones; don Roberto Pretot, co-
merciante, por veinte acciones; don Arturo E. Price
corredor, por treinta acciones; don Santiago segundo
Prieto, conerciante, por veinte acciones; don Osvaldo
Prieto Goaí oiptudo por cinco acciones; don LuisF.Pnelma, conicreíante, por veinte acciones; don Jose lo-sas Rams n, coierciante, por sí, por cieto sesenta ac
ciones, y como reprcsentaite legal de su esposa doi
Juana Rosa Ramos de Ramospor cincuenta acciones
don Antonio J. Ramos, comerciante, por diez acciones;
don Francisco Javier iesco, capitalista, por veiute y
cinco acciones; doun Jorje Ro,e Iiies, comerciante,
por trointa acciones; don Justo E. Rosenberg, comer-
ciante, por veinte acciones; don Ruperto S. Rubic, ca-
pitalista, por veinte y cinco accioues; don Cornelio
Saavedra Rivera, abogado, por diez acciones; don
Eduardo J.J. 1-.Saiodiord, corredor, pur veinte y cinco
acciones; don Buenaventura Sanchez,jerentedesocie-
dad anónima, por veinte acciones; don omingo E. Sa-
rratea, militar, por cisco acciones; do yMarisno E. re
Sarratea, comerciante, par cien acciones; don E. Teo-
doro von Schrders, médico, por diez acciones; don
Federico W. Sclwager, comerciante, por cincuenta
acciones; don Hipófito Serruys, capitalista, por veinte
acciones; don Lsuis E. Sin cnomerciante, por diez ac-
ciones; don lMalírcos Seguudo Solar, comnieriante, por
diez acciones; don Agustin Solari, conerciante, por
veinte y cinco acciones; don JosC María Soto Aguilar,
conierciante, por diez acciones; don Alberto Stuven,
abogado, por sesenta acciones; don Recaredo S. Tor-
nero, conerciante, por veinte acciones; don Edecio
Torrebianca, minero, por veinte acciones; don Fraro
cisco Urzúa Gana, corredor, por diez acciones; don
Raimon Valdivia, conerciante, por veinte acciones;
don José Francisco Valencia G., comerciante, por
veinte acciones; don Juan de Dios Vergara, abogado,
por cincoacciones;*don Félix Vicuña, comerciane,
por veinte y cinco aciotes; don Eduardo Vijil, en-
picado, por treinta aciones; don Eweni Címerus, ca-
nierciante, por diez acciones; don Francíiscn Vives,
comerciante, por diez accioncs; dorn Luis WVaddington,
abogado, poar veinte acrioners; dama Enriue Watson,
crmerciante, poar ecico accirues, douní Sanítitago Wi-
lliamsoun, romíerciasute, por veinte y cin,> acrioíaes;
dan Pedre Wilsons, empleasdo, por diez -accioues; don
José Nicolas Vial, corredor, por sí, por aeinte accio-
nes, y romo maundatacrío d <lau Ettardo Catupino,
cupitalista, a-erina de Sautia,. píor veinte y cinco c-
rionra; de clon itníhal llerqn,nugo, ruspitusalista, vecinso
de Sanatiago, por veíííte y cincoí acciones; de doña Mer-
cedes I-ferreros» de Herq5 uíii-o vecina de Santiago
por veinte y cinco acciones; le don Roberto Herquí-
nigo, capitalístt, v<-rini de Suantiasgo, por veinte y" cin-
co accianes; de dan Efio Omega?, corredor, verinoa
de Santiago por veinne y riera accomnes; de don Ma-
nuel Ruiz Ialledor, agirictr, vecino de Santiago,
par veinste y cinca accionues; de don Nicoles Vicuña,
corredor, vecino de 8 untíago, pnr veitate acciones; de
dan Eníriqne Stuvrn, injeniera, v-ecina de Saíntisa,
por veinte aceciunes, y de don Eduaírda Muiekennta, co-
rredor, vecítía de Santiago<, por cinco> acciones; y docí
Domingo de loro Ilerers coma mandatario de doni
Domingo Jose" de 1 or, eapitalisua, vecino de Sauntis-
go, por cinícuenta acciones, y deu don Jnecu Justimio Be-:
luíústegui, caiíitlaitu pr cinuenusta tíeciones, veeinu
de Santiago. Todos h<,s comparerienstes mal-ores de
edad y de este domiculi, cotí esreprion solamente de
don Hipuólit uerrnys, que estil avecindado en Santia-
go, a quienes do> fe, cotuozco y dijeron: que vienen en
reducir a uscricura pública los Estasmutos sociales que
han discuidío y aprolbadl para lii fornacion y estalle-
eimsiento de ua saciedad anóimia de Segoros ruin el
título de rcLa Pacífica), los cuales sun del tenor siguien-

te:--ur:<t,tis de «La Pac.ico in Cmpañia Chile,oa
de Segiw-o.-Coistiti¿cioii, objeto .u/ o,1nicilio de lo, Socie-
dad.-Artículo primero. Se establece en Valparaiso
un<u Sociedad anónima bajo la denominacion de Com-
paffa Chilena de Seguros (La Pacífico3).-Artículo se-
gundo. El objeto de la Sociedad es, primero: asegurar
a prima fija rontra riesgos marítimos y de incendios;
segundo: responder por el lucro cesante de los arrien-
dos de las puropiedades incendiadas; tercero: constituir
seguros sobre la viula; cuarto: asegurar rentas vitali-
cias y temporales; quinto: formar capitales pagaderos
en épocas determinadas; sesto: hacer todas aquellas
operaciones que tengan por base la vida probable del
hombre-Artíeulo tercero. La Sociedad se establece
por el término de ýien aios, con fac,tItad (le prorogar-
se, salvo los caos de disolucion de que habla el artículo
ru adi-ajésimo.-Cap¡tal.,oci,r.-Artíeulo cuarto. El ca-
ta cilser í(le tres ili,ue de pesos, dividido e accio-
i, dre mil pe.sos caia una, y podrá clevarse a diez mi-
llones, emitiéndose otras séries de acciones, cuando y
et 1 fr-na que aciuerde la junta jeneral de accio-
nistas- Artíclo quiníto. Los accionistas entera-
rán el (los y m-Idio por ciento del valor de sus accio-
nes, al firmar la esritaura social, y otro dos y me-
dio por usierti al isa Sr-, la Sociedad El resto del ca-
pital sera exijible por cuotas que no escedan deld(os y
uledio por cento mensual, cuando lo crea conveniente
el Directo- io.-Artctulo sesto. Los fondos de la Socie-
dad seinvertirán en boos hipotecarios, efectos t,úbli-

cus em otpra de buienes raices y préstamos reus garauntíaís
lúIsP1,otecais o prendariass-De las accioasc-Artículio
sé,timo. Las acciones seran representadas por inscrip-
<iones nominales en los libros( íe la Sociedad, y de ellas
se darán a los accionistas los títulos respectivos-Ar-
tículo octavo. Los títulos llevarán la firma del Presi-
(lente o Director que haga sus veces, ' la del Jerente, e
iráun timbrados con los sellos de la Siciedad.--Artículo
noveno. Si algun accionista, ror esLravio robo o de
cualquier otro nodo perdiese sus títulos, le serán re-
novados a solicitud suya, haciéndose constarla reno-
vacion en el rejistro dela Sociedad, y en los duplica-
dos que se le espidan, y dándose aviso por los diarios
<le quedar inutilizados los perdidos, todo a costa del
mismo accionista-Artículo décimo. Cada accion es
indivisible para la entrega (le las cuiotas, la representa-
cion en la Sociedadad y para todos lus demas efectos
concernientec a ella-Artículo unddciio. Las prame-
sas de acciones y las acciones definitivas serán nomi-
males, y unas y otras podrán transferirse solo por ini;-eripciones. El traspaso se efeetuiarí en vista de los
títulos y de la respectiva solicitud dirijida al Jerente
de la Sociedad, firmada ante dos testivo5 por cedente y
cesionario, y prévia.la responsabilidad de éste, califica-
da por el CoInsej, quien puede exijir a su arbitrio
una garatía por la iesponsabilidad de las acciones-
Da los accia s.-Artíu duodécimo. Los accionis-
tas que uo pagaron sus cuotas treinta dias despues del
que fijare el aviso publicado en un diario de esta ciu-
dad, se considerarán morosos, y abonaráun un interes
penal de dos por :cielito :mensual, y trascurridos otros

treinta días, se enajenarán sus accione sin nas trámi-
tes que la pnblicacion de avisos, o se liará uso de los ar-
bitrios que acuerda a la Sociedad el artículo cua-
trocientos cuarenta y cuatro del Código de Comercio.-
Artctnlo ttee.-'Si giiá acienista falleciere, fuere
declarado en quiebra, suspendiere sus paigt, se u-
sentara del país o por cualquier motivo no ofreciere a
juiio del Dirpeorio, responsabilidad suficiente para
aisegurar los iiteeses de la ocleduad, él o sus rcpresen-
tantes deberín rendir fianza u otra garantía mitisacto-
ria, y no cnncplicrido con este requisito en el término de
treintí día» uespues de reqerido se enqjenar:í susacciones iguie)ido los tráumites del artículo duodécimo.

--Artucnl'atoree.- os accionistás y por incapacidad
le éstos, sus representantes legales, podrán concurrir a

las juntas jeuerales pur sí o por apoderado. Para que
un accionista relpreseute a otro será suficiente una
carta poder- ie la .<,sis Jeuurales.-Artículn qií-
ce.-Los accionistas se rermmirla en juntas jenerales or-
ulinarias dos veces en el año: una en enero y la tuca en

julio. Podrá haber juutas estraordinarias cuando el
Directorio l creyere convenien

t
e o cuando diez o mas

accionistas que representen por lo menos trescientas
acciones lo soiciton por escrito, espresando el objeto

de la reunion.-Aftículo His y ssis.-Para todas las
juintas tanto ordinarias como estfaolí'dnarial, el Direc-
torio deberá citar por avisos en un diario (le esta cil-
dad, con ocho dias de antiipacion. En los avisos para
las estraordinarias deferá uianifestarse el objeto para
que se couvoca- rtículo diez y siete-En las juntas
estritordinarias no podrá tratarse de otros asuntos que
lrs indicados e ciliueoivodcatoria, p,ro podrá hacerse
cualquiera otro indicacion pora que sea tratada en otra
retunion-Artícnlo diez y echo.-Quince nmimtos des-
pues de la hora señalada para la junta jeneral, quedará
ésta constituida con el numero de accionistas que estén
preAentes, ylas resoluciones que se acnernep ior iayo-
ria absoluta de votos, serán obligatorias para la Socie-
dad. Siiu embargo, paca el acuerdo especial r1ue exijo
el artículo cuarto, se requiere mayoría aisoluta do to-
das las acciones enitidas. Para el acuerdo indicado en
los artículos veinte y ocho, cuarenta y dus y cuarenta
y cinco, la inayoría deberá ser de lus dos tercios de esas
acciones-Artículh dfiez y nueve.-Para tener voto so
necesita ser acionista con quince dias de anticipacion,
y el núi,nero de votos de cada accionista por sí será
igual tu de sus acciones, no escediendo de cieti pur cada
serio; pro eu representacion de otros podrá tener has-
t cien votos mnas.-Articulo veinte.-Eu las juntas jc-
nerales ordinarias se presentarán la mermoria y el ha-
lance de las ,operacion de la Sociedad durante el
semestre anterior, a fii de cune en vista de ellus se
acuerde la distribucion de las utilidades de la negooia-
rion-Artículo veinte y uno.-El Presidente de la
junta jeneral será el del Directo,~o, haciendo de
secretario el Jerente.--rtículi veinte y dos.-
En la junta de enero se elejiran por votacoi se-
creta los Directores que delun remplazar a loes sa-
lientes, y tantotu ésta como en la de julio, se nom-
brarán tambien cíos insiuectures pr(u>pietarios y dus su-
pleutes para el exánien del balance semestral próximo.

-- De la Administraion.- Artículo veintitres.
La Sociedad será administrada por un Directorio
compuesto de cinco inieubros puropietarios y dos
suplentes, haciendo de secretario el Jerente-Artículo veinticuatro. Los Directores serán elo-
jidos por la junta jencral en votacion secreta,
de entre los accionistas que posean veinte accio
nes, a lo menos, y cuyo número deberán conser-var mientras ejerzan el cargo. Puede ser Dirc-
tor el Jeuente de la Compañía o el socio de usa
casa de comercio que tenga acciones-Artídulo
veinticinco. No p)odrámt ser Diroctorcs a la vez
dos socios que perteulzcan a una misma socie-
dad colectiva o que sean parientes entre sí hasta
el tercer grado, inclusive, de consarnguinidad o
a!'nidtd.r-Artícili -cintiscis. Ei la juuta jo-
neral ordinaria del año se retirarán tres Direc-
tores, empezando por los mas anitiguos, pudien-
rdo ser reelejidos. Los Directores de igual
;uiti,iedad se retirarn uor suteo.--Artículo
veintisiete. El cargo de l)irector es revocable
por causa grave y justificada, y segun el acuerdo
especial de la junta joneral tonado por mayo-
ría de dos tercios de las acciones presentes a la
reunion. En caso de muerte, renuncia o imnlosi-
biidad absoluta de algunos de los Directores
sori1n reenIlazados por los acionistas que de-
sign el Directorio, qcedando los nombramien-
tos sujetos a l aprobacion de la primera junta
jeneral. Los Directores desempeñarán su cargo
gratuittamente, pero la junta jeneral de accio-
nistas podrá asignarles una retribucion cuando
loíestime conveniecte para el mejor servicio ríe la
Sociedad. Se considerarán casos de imposibilidad
absoluta, la suspnsion r(o pagos, convenio con
acreedores o falta do asistencia a las sesiones
del Directorio durante tres meses consecutivos.
Artículo veintioclo. El Directorio celebrará se-
siones siempre que así lo exijan los intereses so-
ciales. Para formar sala se requiere la presencia
de tres miembros a lo métios, salvo el caso pre-
visto en el artícilo treinta y uno. En caso de
empate se dejará la resolucion para la sesion si-
guiente, y sí en ésta se repite decidirá el que
presida. El Presi4ente, o el que haga sus veces,
citará a sosiones estrao'dinarias cuando lo pida
alguno de los Directores, espresando el objeto o
cuaundo él lo crea necsario.-Artículo veinti-
nueve. Los miembros del Directorio deberán re-
tirarRe de la sesion siempre que se trate do algun
asunto en que directa o indirectamente estén i-
teresados-Artículo treinta. Son atribueiones
privwtivas del Directorio, Primero: Elejir un
Presidente y uu Vice, y en ausencia de éstos la
persona que deba reemplazarles; Segundo: Dic-
tar los regunsentos internos de la Socieduad; Ter-
cero: Nombrar y remover al Jerente, y de acuer-
do con éste a los demas empleados, como taus-
bien a los ajentes que se establezcan fuera de
Valparaiso; Cuarto: Fijar los sueldos delos em-
plendos, comisiones, gastos jenerales de la Ad-
ministracion, y colocar los fondos segun lo esti-
pulado en el artículo sc-to; Quinto: Determinar
el premio y condiciones de los seguros y ordenar
el pago de los siniestros; Sesto: Representar a
la Sociedad judicial y estrajudiciahuente, con
ámplias facultades, celebrar transaccmones y
compronisos, nombrar árbitros, y, en jeneral,
ejecutar todos los actos en que la sociedad nece-
site ser representada; Sétimo: Calificar la res-
ponsabilidad de los accionistas para fijar el má-
ximum de las acciones que puedan tener; Octa-
vo: Proponer a la Junta Jeneral la distribucion
de las utilidades; Noveno: Delegar sus faculta-des para objetos determinados en una comision
de su seno, en uno de sus miembros o en el Je-
rente; Décimo: Resolver- solare todo aquello no
pírevisto per oste» Estatutos, duando cuonta a la
Junta Jeneral inmediata; Once: Comíprar, v'en-
dcc o hipotecar bienes raíces por causa de mani-
fiesta utílidad-Artículo treinta y uno: Pare
commrar, vender e líipetecar bieníes raíces, so
retíuíero la íhrosoncía de cinco Directores y el
vote unáime do cuatro Diroctores a lo ménos.
- Artículo treimnta y dos. Poriódicameute
habrá uní Director do tumrno, cuyas atri-
buciomnesu serán determinadas por el Directorio.
-Del Jerente.-Artí.ulo treinta y tres. El Je-
rento tendrá la represontacion del Directorio en
las cuestiones judiciales y operaciones ordinarias
de le Sociedad.-Artíenlo tu-cita y cuat-o. Son
obligaciones del Jerente, Pr-imero: Dinijir las
operaciones con sujecuen a las resolucioníes del
Directorio, al reglarnento interior, a estos Esta-
tutos y alas leyes; Segundo: Organizar el mano-
jo interior dc la oficinia y hacer que su contabi-
tídad sea llevada en Orden y al día; Tercero:
Proponer los empleados que secís necosarios
p)aras el bisen desemjpeño de las operaciones, ve-
leí sobro su conducta y pedir las destitucion de
los que fsuercen inelutos o incurrieomn en faltas
graves; Cuarte: Desempseñar el caigo de secreta-
rio del Diroctorio y de las juntuis jenerales;
Quinto: Presentar mensualmente un balaince de
comprobacion de las operaciones.-Artículo
treinta y cinco. El Jerente es responsable por
las multas en que se incurriere bajo su direc-
cien por infraccion de las leyes.-De las Pólizas.
-Artículo treinta y seis. El máximum del valor
de cada póliza que la Sociedad emita, en ningun
caso podrá esceder del cinco por ciento del capi-
tal suscrito.-D¿ Beaunce e iispeccion-Artícu-
lo treinta y siete. El treinta de junio y treinta
y uno de diciembre de cada año se formará el
balance jeneral, que será sometido por el Directo-
rio a la junta jeneral corres pondiente, con una
memoria que manifieste la situacion de la Socie-
lad y el resultado de cada uno de los ramos de
la negociacion. Ambas piezas se depositarán en
la oficina a disposicion de los aceimistas, ocho
días antes del fijado para la junta jeneral.-Ar-
tículo treinta y ocho. Estos balances serán de-
bidamente estudiados e informados por escrito
por los inspectores a quienes la Administracion
sometará loslibros, inventarios y demas compro-
bantes del caso-Uilads. Artículo treinta y
nueve. Aprobados que sean el balance y la me-,noria, de las utilidades líquidas se destinará el
veinte por ciento vara fondo de reserva, y el
saldo podrá distribuirse entre los accionistas rata
por cantidad.-Artículo cuarenta. El fondo de
reserva será de quinientos mil pesos, y debe-
rá elevarse proporcionalmente al aumento del
capital, cuando se emitan nuevas séries de ac-
ciones. Dicho fondo queda afecto antes que el
capital al pago de las cargas sociales.-Artículo
cuarenta y uno. Podrá formarse un fondo espe-
cial de dividendos y siniestros. Su monto será
lijado por los accionistas.-Distiibeciony Liqui-dacioí.--Artíceilo cuarenta y dos. Sila Sociedad
sufriere pérdidas que absorbieren el fondo de
reserva, y un veinte lpor ciento del capiital sus-
crito, el Directorio convocará a junta jeneral
estraordinaria de accionistas para que resuelva
si se completa el capiítúl osí se parocedeua liquidar;
pero si la pérdida fuere de la mitad del capital
suscrito, la liquidacion será forzosa.-Artículo
cuarenta y tres. Resuelta la liquidacion, la junta
jeneralde accionistas, convocada al efecto, nom-
lrará tresaccionistas para la liquidacion y dislpon-
dr que se hagan por luAdministracion las publi-
caciones ordenadas por la leí. Estos liquidadores
darán cuenta cada tres meses a la junta jene-
ral de accionistas del estado de los trabajos, y se-
rán removidos a voluntad de dicha junta. Para

abreviar el término de su comision, procurarán
rascindir amigablemente loz contratos pendien-
tes, y asegurar en otras compañías los riesgos
vijentes-Artículo cuarenta y cuatro. Prati-
cada la liquidacion, los liquidadores conwcarán
a una junta jencral de a-cionistas, a cuya apro-
bacion someterán sus operaciones y aprobadas
éstas y pagadas las deudas de la Sociedad, se pro-
cederá al reparto del saldo entre los accionistas.
Disposiciones jenerales. - Artículo cuarenta y
cinco. La reforma de estos Estatntos, la disolu-
cien anticipada o préroga del término de la

Sociedad, solamente podrán acordarse en juntu
jenoral estraordinaria, por la mayoría fijada eu¡
el artículo dieziocho y competente autorizacion
suprema.-Artículo cuarenta y seis. Cualquiera
diferencia que se suscite entre la Sociedad y los
acci.nistas, o entre éstos y los liquidadores,
s,rá resuelta sin ulterior recurso por un tribu-
nal de tres arbítradores, nombrados un por
cada parte, y el tercero por el señor juez lo
comercio. -Dis)osicioni ti ,s/farias.-Arthci,
cuarenta y siete. Compondrán el Directorio <c
Consejo de Adninistracion los señores Jos
Tomas Ramos, Daniel Carson, Roberto Lyon,
Ambrosio A. Plotuer y Alberto Stuven como
propíetarios, y Pedro A. Mac Kellar y Enri-
que Edwards como suplentes hasta lí primera

junta jeneral de accionistas de enero de imil
oehocuentos ochenta y siete. El Directorio pan--
cipirá a a renovarse anualhente en conformida(1
a lo dispuesto en el artículo veinte y seis,
desde enero de inil ochocientos ochenta y sie-
te.-Artículocuarenta y ocho. Este directorio
queda encargado de practicar, por sí o por medio
de apoderado, las jestiones necesarias para ob-
teuer la aprobacioní siliem de estos Estatutos,
y autorizado para aceptar todas las reformaso
nmodificaciones que el Supremo Gobierno tu-
vicro a bien introducir, dejar debidimente le-
galizada la existencia dí, la Sociedad, daidO
emuslinimento a las formalidades queel Códi-
go do Coiercio y leyes establecen sobre el
p,articular, y recabar oportunamentec la into-
rizacion indispensable pura que la Sociead.
dé pricipio a sus operaciones.- Artículo cua--
renta y nueve. Se delega el anterior nmndato y
autoriza al señor Juan M. S. Saverney, a fin de
que en representacion del Directorio, recabe y
jestione la legalízacion e instalacion re la So-
ciedad en ceonformidad a la leí, aceptandol az
modificaciones que :quel pudiere ordenar. --
Artículo cincutenta. Mientras se obtiene l aro-
bacion suprema, los Directores obrarán coaio
mandatarios de los accionistas con 1:bs faculta-
des que les acuerdan estos Estatutos.

Los mndato coí que so aerediíta la personeríia de los osirs
Alfredo byori, José Nicoulm Vial y Domingo ¡lo Toro llorrera,
son delí treor áiguiente:

AmANDATO ESPECIAL.
En Is ciiudad de Valoaraiso. Reptiblica do ChUo, a ietsie-e

dejui de1mi n,iClloctfllts Ochen a3 y seis. Anto mii ru ran-iscItI,ten otiÍsi 0oblico, y tf-ltig,I.9 me ieoseriien, cOiulpIu'u-Ci¿m
dúiun ,mo ,Ignaio ites SautaM ría .íriíl-,r detid, dluiel-
li a d o e n S w i ti a g . y i e, d rei n ,t , t e . e s t a ei u d a d , uiu hii u ,
f-, conczeuo y uijot u<l, t l dre iliunat, «rieuia| , uIon A rueo

1,yon para q u si m ou11 l 9cs u ritia i réo ectita eí rititra c,e-
i . u u u s s c i t l e s d, l a u o c i da d i i ji i u , ( ) -g a o s ¡ í, , m e eo í .
durlcluilíudi, ell osmanrildadi bsju iu du-liuíu l.iiui dio -'][uu, Pícutio.'"
il- lauí ial ¡a toluado el coi parecieUt ,cilevivuta acc:i tune de vi-
i,r iumialu de- iil p-...l., <uI: uauc,,nnu; ,/da l 1moudatari,-
riu ura prc ticar toda tusdlitJi ijencii , q o fu ,rení ip,a r oiu , i ru-
dar lo Etatut,)s " Sfirm ar luí rnieri tla es litin~o eon i s1 m9 ni
dades lelabei, puri, ndo tamlu bu d,legar rtse míanudat, e curr,car

lae beu-t.or9iíis,fi. Su emrgí y lru,, 'o,uit)s i-tigousIi ,ts lo t'-
rolu tiuí Er,,riquú Osorio y (n EuItjliOGuevara. rip¡n, cemuia <-
p : P,¡ e 1 u Peso l)). ¡l f,.-J. 1. M ,ili E ri, u .rq(1e o- s , *8 1,jio
Gueva,r.-Aat mi¡ Fraucisco Pustee Notario Pl,lie, y do
Iiaciend.-~~í mante ini y e'n ¡,- .du elo lo sollo y nrno--i i i
su-lto.--Fu'auisco Iastelle, Notario 1tiliicco y ,me hacie.

MANDATO.
E n St it ngoe de dO ilo. e lllin ,e d - j <r io i m i(il c htuuien tos

ocienta y seis. ante mii y tmsi<i os e rEuparenjeren ulu Em ilio
Orregofa ,ueo, doní al tuiz toiludonr tiou Eduard,, Cauipi-
no,don Nicuin Viifa y don Anmu,g1s 11 t imigu todos por sí
y u- (tt *lio ade,nlas en represeutaíci,,l it, , ue l-ri'» lurrr-
rosde erí í yi de d n Roberto .11(-ri iite l ego tup,"dr ev
leneraeis uio in.ertr, n eni t parte rirtiiiva, »ln¡ye ,syú.í ih,,
de u-smia , uiímucuiuu -•,utunce cuííícr r dit¡etí.- qíu.uí d t pulen l,n,»
lilte(a,1I1J1 1séooNi,,,l i p u i rViale a <ucluí mas nd tuiS
¡<ueteueU y ípor ci mu tinturo daelioislle qua eeuu.tiu 11o oq ,"'ru'-

p ouIdut la o erlt,urai, doOcied,ui de lat OJ)iuIfiim Nacicual doE-
iiros "La Peifie," ,íuí s a e ,,tdo sí iu cindal r,,!

í apirloso. Al ,-rct,,1.iticultan pa ra(ine maa camintas jestioeu,n
y dviCR i smoll eeielarm,mis austudejar uii,itníit, I,iíit
zado 1 s I-tmituti d dicl1o slciedad. V nr pu,do ne tiei,,, 4-u ,ezor
lertílglí n9o ra rupresea u.ir a s, s,M,,ra H,-n-etrosu, I i[il'tlu
Digo 1ra sid, o) rgUiad, o emta ci diod en cu atro (lo abrl u deril
ocl,-eiiatos t,1ut y tres uIt el )lotari,, Altvarez ,que v i ui
pats relttiva dice: que colifere poIlur jcntrl impiio <,n i,ltit-
nititracioldol ti, 16,s a su tijo dnibuia i llerquilinio ipara de
lt r, p re s n te nR l o n ti d s iis u m tOs , jlllci(, y uL , oc i~ s p e n ie uiies

e 5lle 8,' iii Odun'duil su i8 su-8siQ; par i n iicio toda du,íiíu.íliíc tra culít,iUui ~-a,,ris , en, (iio tralisija lliii te a culesticin
cobro y perciba, psraQuOveldacopre lurnislite y dio em aríimí-

e dteuode blenes, y Paraq u ecouAcsra rhres ,s-ciuei.
re1-'o41 1e0'-aosy í o m br,o rs de un¥ Lí prson,uer5aiiu,

1i SuCo, uu-i iilo ti e.iII, d emí - ru u , ru,ta del
poJderJ"i,-I-ol otrgado ante ii n einticinco de fobero de oj
añ ,) e,¡r- r ri -n t* , ua u r c atcu a r n ta o , d el u- pe -
t i r o p r re o , í í -m í s i ¡ a r te r i atlid d c e : ' l n í <l p u d e je H e r a l

Rrolpllsitui su oadmiinistracion de bieLí,-8 ua sU hiermtd rn A ni.bal letiriíiligo pra qi repr,.o ttensc todos los iuntos,
Juicin ,;o sg,e04 que al prSeenteo ¿ gai o ¡ u uJ (suicesi e,0
le Turrai do, uau,iinerans 1 ail.ez. a till ecsi art líe co Y

Perdiba, trausija,i enda , ncrop it,,l po,iill yuriuitite , rriende,
illtOve, dono, gr~aii,u e reda0 u tuaiamso il ciiwse do tbine. <t-
tiPulopreca, lorina ,l, pagot<u¡ lnite,-ltnecreacoivoniete, para
(1:í cotlíoraI uoerc esi8spoeal- el, d ,triinai, InWte o. yd,e-
Síle el presu eim tio e Pi tui,to ( ,'. R1 eulllí'fbr,n lir-

i1, CI01 ti, testigis doi et rico i e - ln tc t ,,
ciez. -- r ,i i.-anleliu1 ,uírgíy., )M_uI y. . ci ,p u,
Nieolas Victriía, \llil,iul u u , Ieu-dusico , Iolpi, Vi. -itoS<<i-ue.-Anm miiíu íímardío li,,e» L. Nuutar,io-laeu asco *i y
e0 ;J e e llo s o llo y il rn o,,~ i u o llo - a r d o I r, . , .
Notario,

MANDATO.
cE1, 8a"tiago do Chile,,a diez iiocio,le l e cutí •i ,, ...-.Illi

-ichu , ía u-,, ant'u, u yíVtetitig - puí'e-iu ir F,l " -lis (-
Ji -n lia, I i ,li r diu -d a d, d e i , st, -d(t i i, uio,i a en u , ai " A la e -V id

-111) lí dr1ui~ r especiala u di>, , r Ni,,las Vil pari u u firim
l it,ll})r-ít ,-t d ír:i-ut e u i "'l •e lo u-citIo'I- s "mí r u de íclf-pa l ae a lal, lla{ciolla. l « ll' i,i Lt ]'»ucK ', ll a /

,~- lí, u i-t enlu i ciudad (, Vlparai~.Lo ,ha-' " u I t
en,l tasjii cu le vdilJ .fiu1,1 1a, ..t ral I i riu .{ ' i , fi -
tiouu lu ti te cuii ,dh los Est t» u,- aíi Ja ,- udalu . i uci: i -
Vi ,e int cci.-An imiti.B l urrl o -Rc, " ,,í- Z ar ro., l1-

item iuiebfG,Jeeloj,lloe y 'r
e s L . , N o ti rio .I "0 l l t i ' "

MANDATO.
' uío Suiuitts o d i i,jtul , a liezi u - d,- afi,1 i ,udit mi,,1 -

tOS oeíciuta y seis, luís uíí y i-suic'uu," ,p ur-eii luí ,) m1i-ita
'muien , ayor de údad, doitsm 'lu . , qu nt - (i-, ,z y li-om luís confire poder pliladnuIi iii .- i-las- u<- tul par quet l'lllui i, < IOlíu,íííi,c,- ii-O íri',-ciu it,ru-- uI • ít íiuaei,i la esrr'ui r
de ociedad (lutia id(tu,, i,,i. " Stegll~O 1 i i uiic,,,níe s, lía u-suut-ci, ) iI cuí ,] ct d ( 'Valr~pur o L i feíí lua
ur qie. iha4; ciiuuitis j,,tií,,- d j-ci-í aa u,ceiuus

tista <tejuard li ti tiu ucíente lst a ao.,,s uí t-- -ios u-iciu< su-

5 <itm d. -u c"n prmlt, illt0 -, ' i u o, tesi-,,s d-il h,e¡td,ricoR,Olllaul e <dsl Virsuit- .SaIuiuch , D,i f su-- t íuuu( 'tus,cuí, 5ute-

rlou I'Ua, Vice>alti Stuielue - ut» l. m truo Reyms L., No-
dadio. Pas6 íele iii y ra t u ell, elo .ráirmo. i¡ un r-llo
Eduurd oerys.L., Notario.

Y ANDATO.
EUSanti

a
dg" <e clile, e ,uince der i¡¡ o(o nll ocio~fentos

ct¡ o,aino sois, amle nlí us,iuos eulu -n ueeuo da,. Doueimic,luís d T"O ydoln J i JUsti lOtúltustogui ":114yor,-sl e edad,1) este oluieilio, 1 1 ,n, ,uuu d oi , y i.eren. iuas duiu p*ie.
b U s t U l t o a o t D, D o ., un 4,0 T [er, - ú r i u p r ;ii i i u, n o ír í d e I
,,,rgiuites omprpre -- luía acur o, ,e sar,edi,les intdel|lll1,~

pliuiiuri f óilluara IIt-ra ,ícieIa .1 s iusr i dru jm a í iscct,ua,
ido ulllui - traspsess u re u,ieei. porc:iu ir . stji, 'tlui

l uilrtu,ue, rtu-s,i r t<, , u rd,, y hacer cuatammi jest ouie r
i Jenl as i j dioi es u, u ~~- ;. ic Jals e. , n n~eeesíriu,s p ra me

Orieeu Oen u de ste /lltuliu,. u[, culte pi'ui ii esiiuesto 5 s<ísmBcí
,h'neiií.s 1e collmfiu-ren uíuuuptiuts rí uitit.- Síu cruíarutnuuute ru.r-
uiiuunu e,, l tu ,0 icticos do,ío Iceríc 1rac , , < " - í,, l' ciOu Salm
umiu,z...D,u fe. Dstuiiígs Js6 d, huir,, Juan 3 .1 t5,,uct F,Iute
riceí ltlirul 'itii< SiuIctuec. Amit ti 1 dlidu 5 'u Ituís f., No-
tario. P'isí Ilt-mi o-silf(é ute uto suI, 3 mrnia a i ua ists
EuardolIí ihyr-s L. Ñoímí-l, rtuoíolb' las i zaseepuu.l <»con sus
u 'iiduiutics aqsuc cíeremito dCn eru,-su O' tiuíroí cO tuis ]

í, utouuiciiiaI , síu esta ciuduadl Sm di rusia u-ii pí,- le o tr or
u-lose eeuu r'sltamíuiIls puor vater'd : smiscemtmus pesos Psi tfé, J5 5 4
Toaiuuu Itiiiio,. Aí. A. luitier. Aguuítilí sotar,iteuorto Prtqt,
li]trimIO G,Laurence Enlriiu Wcauo Ce u6l r Osvulie, misrariO

Lyon, ciclos Bl3'i(.u-s DI Duíllu 5) -A |i Kelltar 5 Wutíam son,

me i. ' " u»u Ac,uIOl uilt, ihdiull,ii Vali< ' u, í hu , m]OSie Corniu
«sas etra it.,. -. Buir-tai- Ii' Aguiari E. Coumic 'oe »iriaui
ite S arreteia, Amít O ), .iOs,il Rinís Dcani-t (dilsOIe 5. 55 liso,
't.'enias Orvasoai, Eu Acthlltes .&lfruu,1, Edwardu Anutoiiio Eui-
cardo, J. E. tEamiaun,rer ('., Rut. Dais'cduí, lose A. nturi'5 LmusíVa,dñou t re Pco,- le .. u. Lo V,,aus. y. V us .... :
.5 - •1 Suííu,tíOr(1, ]5.milio y. i. (i Detner Enreii,mc Idrdis

I'. Prieto Goí í- E. i i F. En Mle Jusi .o uuiu 1 Hríauuutu
Jese Fruiance "Vale (ss 'D ut r' vouí Schrodl,r» Luís 1.
Siu,,,it.5. Tonu-o uIr luito E,luurds o, t luu>erceeu,
íínelehe crte 5o NSu ttago 1Lyni Eliiiu Auíui- Iuuídr,
is .3ergaini J" ir tnosenbsrg lmmuioi iPardo uurc ,ule0
tlerm o rumí'F * eo m, Juan'CoI i,stun 'Frascic i i n-~
1lsevés. Ilafdael Lasrmn árlos Sutad Jun Siatiiuz Dommí- -u di,
'lora iilerrer, 5. Nurols Via) E. T-r-tu-uca. Att,ert Stüvíco,
lir.obcrte Lyoii D . do a rr,roa. Jarne tosr Iuis ASrirs 5.
uncíiee Jiau,íu'i. AIuu, L,un P Iíomu,, Atnredu o-ruu, Etiieterio
]i'icurío, Jsuan tíutiísta Buuhlu 0áuros 2.5 5tSor Fruí, mace .bu

. -lcr ite, J. 1'. Sunt A-uii,r iiu --utoS. Ruui,is. Y- W , síu.
oe, l[!íp)luuo ScrruOs Framcisco Urzctua G. nortbe't, Pur, i,-,
(! Oes-ir Síu is LA A- Lici Lii 5 iucum A,., ite ,.rlm,
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Nutrí,, Fruíl, y ,le ucuicioida. sieífuurlílí csíuluí errri"uíru <u 5a-urit, dsí s teor, a muir. iii, runltoiie uis i|ls u-iss seguínd «ii cupi•

Vau,iuarauso,.dítio o-ni uitsi-dr de umil íurhuníieuírs orínemtí y seis.
111 síU seIOrlle icso oPtion Esoiris 5itileo y <le ncicnuií.

"APnuiIAtj[ON SUPi5RE5A
Ru la ciuddad de '.atpuíraiso R.omc.bica di, dIlU, s veintistst5

de unl <t nlíil ocn, u-uots uctoenuta y su-s. aílíte íui Fraislco
i seu , Notairio ii'übliu , y iestic<i- lue snícriben, cuiíeom-ar ,

dualt , .m. SaVertiu-t re-pres-cuomu de l to ,li1<l
1iut ee m r egurus "La Pacífico , "cluv apersrtxerStse i lit,r iaráulías adelante; Itayor de edad do est, tio,.icilio,í uien dil féd01ezco' dijo queen el carácter espresadovin ,,ir-,,iiucirIi-crit tu, ril" Idereto Outid..u. por el cual se i leua í uo ido lEs-[tíí),us de dielí socios ad, cliyoi deruto anpr iio es ni, (k eutnr si-guite:- Re,ti,ia de ehUíi--tim strr de nH-iciud--Níú-
mero n tr

e 
s iutre entos ntu-aa 5 r in,.- Santiaro juli

Neunidos d e¡ni¡oclitocientosioctientymseis. Sy rl E huí it rretscloutoi loilesigi 5. Ml. inil e u-Juenutuíuo íorusi t y 's 8Vi t rts--codentseiliitud, ls estItut,ne iap , l ot dL t -iiuiiado pmr el tliseal - in, El ex a Corte ýiei ciii ir J i -ticia |e-dreto:- Prúneroí, ptl' u -r ls u- ttt,,o s do la -ir da c tm u(l-
lija litulada ~ConihiiChulitade i Sezcuro"L LFaeilico"til ,(oistan de la eseritura ptli,a otor,da enu Vtpari- eivel-tiuo deju,o fltiio ,ante el dol<,i <lí Francisco Paístvnle.-

c d. F
í
jas euí dcento, tcinciomtaii p,- lp eso sa ui,, t1,4fond-social re debehacerse c,v cra quel it ociedadfl lcio stspnraclouiuR y- cuí qilinicstos l¡i pousns el fu,111do dere-ervat -íin 5o

fortuará coití, o velul epor"cieito a l,,a tD.,di. a ,los fiiu i-
qulidos-Trer,o. Dóse cuniltinúent-io a l, <ispusto en umirtniel-ln cuatrocinutos cmiii,clta del cifgd lenurri- o fr
1 ,II ,oIIIi,Ilou y' putbli,lin ie-o-Lo traiscrito tisted putri SU
colioclfflemnto y Críes r-o,iica cguieeu-,- Dr-r --- rde a uited.-H.
VervV, udo Arce--A se£ior 1uan M.J. . Suive'ney-uu on-liriíe, ccni
síu ,lijinal, el cua] se ar-e-mci si íu d el presente proto l,eo niquiG e rtmiito. Lu tuu-'ir-un confcida a d,iin JuanD I. 8. da-
vernuey maraoIrid ci iti rSocieI tiedntd,u rticuíinur'onla iY nuevo dol ó; Irttatultos, el culal etculo gle-'Artícillo)

cuarentanuevo nu o. oe mele el iuerioDijiudat,i ya1toriz al
so re, Ji.n NI, 5. Suív-re u, a Cil ui -(-íelqu, rútí ,lciut on ri
Dir-ciír., rs-cabey iestion'o -la legaizacioni 5 inostaaciin{6 la
Socieuluíui u-ii cuiadnfr dad , iti M,acert aidoilir íiuui,-uueiulleriliue atu lpudiese) o "d i r L Eu a, ',, oa.Louto'g 4 3 Ii nilon lIsisttigos ni I ul dtieromn it,, íEnrure Usorio y, dol mmtot v- (ilev'a-
ra, Se di,i iopia ei pitp, lh ude pii- oIoi i1 "¿ ,- MS SuS verilen
~E riiquo tujitoim o ~-1, 1e ie - i m rio,ui1,-uPR1--tip Notarño Pfil,lico yde1111 Dl n do~ u~m~;~íí"c u% d- iloaci,,nd ---1 sso <su(mir y ,u tlírel¡, ell y iiriCiluo ---¡lam un euu 1 --Ira c isco , astriur, NoarirPúlblico y (l( e, d.

Confel.r ule i collelniq,rijinaes que so r irstra ui en el sp efliee
rpectivo.--Valptrais¿, julio 29sde s WnxsCp .i L 0s -su
cretrio. 47

Leg'alizacion
DE SOCIEDAD.

Por decreto de esta fecha, espedido por el señOr
juez de comercio de esta ciudad, se li mandado publi-car por el término de diez dias el estrato siguiente:Certifico: imte por escritura otorgada ante mí, mloi
don Enrique Fontani y don Juan DaliFOrso, han for-
mado una sociedad mercantil colectiva para jirar enesta plaza en la compra y venta de mercaderits síu je-neral, bajo larazon de elFontani y DalFOrsoll, sietdoencargado de la adniuistracion del negocio y'<leí misode la firma social cada uno de lo socios indistiuta-mente. El tirmino de la sociedad es de cinuo aflos, queprincipiarán a contarse desde el primero de agosto
pr)ximnlo, para terminar el prinero de a,osto de milochocientos noventa y unuo; siendo Valparaiso el domi-
cilio de la sociedad. El capital social es de cultrenta
mil pesos ( 40,COO) aportados por nitad entre ambos
socios en dinero efetivo. Otras estipulaciones constalde la ctad a esritura•-Vaparaiso, julio treinta y un-de m¡l ochocientos ochenta y seis.-Joaquin 219le-
8,as, notario.

Conforme con su orijinal que se rejistra en el espe-dlente respectivo•-Valparaiso, agosto diez de m,ilochocientos 
ochenta y seis.

486 CIPRIANO LÉus, ¡ secretario.

Banco, sobre Lóndres g0
Comercial, id. 90 i

Id. Livcrpool 90 u

PRECIO CORIENTE

Valparaiso, 12 de agosto de 1886

ORO.
Oro ame ......o.... ............
Id. frances ...............................
Libras esterlinas .......................
Id. españolas.................
Id. alem anas .............................
Onzas españolas..................
Id. de paises españoles ................
Id. en lingotes, 1000/1000 p gramo.
Oro de lavadero, por gramo ........
Oro chileno (cóndores) ...............
Id. oro ncaudo .....................

PLATA.

114o pr
106 »
10 70 elms
10 30 »
10 20 i)
30 00 u»
30 00 a
1 20 u
1 15 »t

90 %
72 u

Pesos fuertes chilenos ...................53 0%
Id. id. peruanos ...........................53 t
Monedas de 50 centavos...........35 tu
Id. de 20 id ..................................28 -
Id. de 10 y 5 id ...........................18 u>
Id. de 20 id. bolivianas.................. 18 »
Plata inglesa....... ............. 90 -
Id. americana .............................. 90
Id. española ........ ............ 90
Plata en barra la bordo ......... $ 14.70 noninma

CRONICAJUDICIAL.

Movimiento Judicial.
EN 12 DE AGOSTO DE l86.

CORTE SUPREMA.
La causa núm. 1, desierta la apelacion, 2, mo se hizo

por mno eStar en estado; 3, en tucuerlo; -, aprobada;
y u, falladas; 7. nr se hiz,.


